
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las J.eves y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorJas por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOM-0 LXV. P ACHUCA DE SOTO, 16 DE ABRIL DE 1932. NUM. 15. 

CONDICIONES; DIRECCION: OONDIOIONB:S: 

Esta periódico te publicará 101 diae lº. 8, 16 y 24 de Loe remitidos y aviso• 1e dirigirán a la dirección de e1ta 
cada meo. LA SECRETARÍA GENERAL. perlódico y oegC!n su claoe ee lnaertar6n irrati• o a precio• 

Lao o'ubocripcwnee te reciben en la Administración de ___ conveñcionaleo, conforme a loe articulo• 110 y 111 de la 197 
Rentae de cada D1otrito y el precio de cada número oerá de . orgánica de Hacienda.-Loo avl100, edicto•. etc .. etc .. que n 
diez centavoo. por sub1cripcl6n eemeotral. 1Reg1strado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Eotado, no se publicar6n ol 

Loe número• oueltoe o '!traoado1. valen vemte centavos, ! co fecha 23 de septiembre de 1931 no vienen acoll!paftado~ del cert1flca~o de entero hecho en la 
• 'I 1e expende• en las Admm1etrac1onoo de Rentas. D . • respectiva Admml•traci6d o Recaudación de Renta1. 

G O 8 ( E R NO DEL ESTA DO V.-A permitir el acceso a los inspectores en las 

PODER EJECUTIVO 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR c·oNSTI
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI· 
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 236. / 

plantas, agencias o subestaciones, o a cualquiera otra 
dependencia, donde se produzca Ja energfa eléctrica gra
vada por esta Ley a cualquiera hora del día y de la noche, 

VI. ~A declarar a la Tesoreria General del Estado 
el Jugar donde se encuentren sus plantas, estaciones y 
S\}bestaciones en la gue se produzca y distribuya energfa 
eléctrica en el Estado. 
, VII. -A suministrar los datos, libros y documentos 
necesarios para el control del impuesto en caso de que el 
Estado estuviere inconforme con Jos datos suministrados 
por la Secretaria de Hacienda. 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado, ha VIII. -A llevar Jos registros diarios Y mensuales de 
tenido a bien expedir el siguiente Decreto que reforma Ja la energia eléctrica generada Y distribuida en el Estado, 

como lo exijan las leyes federales. 

Ley sobre el Consumo de f nergía flédrica IX. - Y a cumplir con las demás disposiciones del 
Reglamento y otras que se dicten. 

Articulo 6Q-En caso de que no se pueda determinar 
Articulo Unico: Se reforma la LEY SOBRE EL con presición el impuesto correspondiente a un mes, por 

CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA, de fecha falta de manifestación mensual de Jos causantes o por 
diecinueve de enero de mil novecientos treinta Y dos, inutilización de los aparatos contadores, Ja Tesorería Ge
quedando para lo sucesivo, en los siguientes términos: nt!ral del Estado en vista de los elementos que posea o se 

Articulo lQ-Se crea un impuesto a la energía eléc- allegue practicará una liquidación provisional para que 
trica que se consuma dentro del territorio del Estado. sea cubierto el impuesto. Una vez que se conozca exac-

Articulo 2Q-El impuesto se causará a razón de tamente la cantidad que deba pagarse, se cobrará la di-
$0012 por cada kilowatt hora que se consuma. ferencia o se abonará la suma que se hubiere liquidado 

Artículo 39-Son causantes del impuesto: de más, al efectuarse el cobro del impuesto eH_el mes in-
1. -Las sociedades, empresas o particulares que pro- mediato posterior. 

duzcan en el Estado'energía eléctrica Pjil'ª ser consumida .... Articulo 7Q- Para la excención a que se refiere el 
dentro de su territorio. articulo 49 Fracción I de esta Ley, los causantes del im-

11, -Las sodedades, empresas o particulares que in· puesto presentarán a las Oficinas Recaudadoras donde 
troduzcan en el Estado energia eléctrica para su consumo. se inscriban, una copia debidamente legalizada del cer-

111.-Lol!I industriales que tengan plantas generado- tificado que expida la Secretaria de Industria, Comercio 
ras de energía eléctrica propia, que las destinen al uso y ·Trabajo. 
de sus industrias, siempre que suministren energia al Artículo 8Q-8e tomará como base para el cobro del 
público. _ impuesto las declaraéiones que hagan las Compafifas o 

Articulo 4Q-No causan el impuesto: Empresas o particulares mencionados en el artículo 3Q a 
1.-Las plantas aisladas que por su pQtencia no sean la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del número 

capaces de producir más de 50 kilowatts (K. W.) de de kilowatts hora consumidos en el mes anterior. 
energia eléctrica. Artículo 9Q-El impuesto se liquidará dentro de los 
\ 11.-Las plantas establecidas o que establezcan los quince dias siguientes a la fecha en que fuesen presen

Municipios o el Gobierno del Estado, cuya energía eléc- tadas las manifestaciones a la Secretaría de Hacienda y 
trica se destine para usos propios. Crédito Público. · 

111.-Las plantas propiedad de los industriales que . Articulo 10. -Las penas en que incurran los cau. 
utilicen la energia eléctrica para mover sus industrias. santes por falta de cumplimiento de las disposiciones de 

Articulo 5°-Los causantes del impuesto están obli- d 
gados: esta ~ey, su Reglamento y otras que se icten, se im-

1.-A registrar sur plantas estaciones y subesta- pondran de acuerdo co~ el Capitulo 17 de la Ley y Re-
ciones - ' 1 glamento de Hacienda vigente. 

11:-A proveerse de los. aparatos contadores que 1- Artículo 11.-Los pagos del impuesto a que esta Ley 
prevengan las disposiciones federales en esta materia se refiere, se efectuaran en la Tesorerla General del Es-
para medir la energfa eléctrica y a colocarlos por su tado. . 
cuenta. Articulo 12.-Las Compafiías, Empresas o Particu-

111.-A presentar los avisos y manifestaciones que l!J.res productoras de energia eléctrica a que se refiere 
exige el Reglamento. esta Ley, quedan exceptuadas de toda clase de impues-

IV.-A tener al frente de su planta una persona con tos o gravámenes, sea cual fuere su origen o denomi
la que se puedan entender los inspectores fiscales, o las nación qne pueda dárseles, ya sea del Estado o Munici
Oficinas Receptoras del Estado. Dicha persona será el pales, quedando. igualmente exceptuados los capitales 
causante mismo o un representante de él, debidamente que se inviertdl en dichas Sociedades y Empresas, ya 
autorizado. sea directamente o en forma de acciones, de bonos u • 
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194 PERIODICO OFICIAL 

obligaciones, quedando en consecuencia relevadas estas 
Sociedades, Empresas o Particulares de las oblüraciones 
que les impone el articulo 63 de la Ley de Hacienda del 
Estado, con las excepciones siguientes: 

I.-El impuesto de $0.0012 por cada kilowatt hora 
de consumo a que se refiere esta Ley. 

11. - El impuesto sobre la propiedad rústica que gra
ve la tierra, pero no las mejoras; y 

III. - El impuesto sobre la propiedad urbana que 
pertenezca a las plantas generadoras con exclusión de 
las construcciones, maquinarias o utencilios que se des
tinen para los usos propios de la industria eléctrica. 

TRANSITORIO: 
ARTICULO UNICO:-Las disposiciones que ante

ceden surten sus efectos desde el primero de enero úl 
timo, fecha en que comienza a causarse el impuesto IOO· 
bre el consumo de energía eléctrica, de conformidad con 
la Ley que se reforma. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli· 
miento. 

DadQ en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los seis días del mes de 
abril de mil novecientos treinta y dos. - Diputado Presi
dente, Gregorio Hernández.-Diputado Seeretario, Ma
rio Lecona.-Diputado Secretario, Abel Ramírez.-Rú
bricas." 

Por tanto. mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a catorce de abril de mil novecientos 
treinta y dos. - El Gobernador Constitucional del Estado, 
lng. Bartolomé Vargas Lugo. -El Secretario General, 
Lic. David Moreno Tejeda. 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que en uso de las facultades que al Ejecutivo de mi 

cargo concede la fracción 11 del artículo 53 de la Consti
tución Pontica Local, he tenido a bi~n expedir el si
guiente 

Reglamento de 1a Leg que Crean el Impuesto sobre 
Consumo de· Energla Eléctrlca 

. CAPITULO SEGUNDO 

III.-Clase de dependencia. Si es Agencia o Subes
tación. 

IV. Capacidad de transformación de las Agencias 
o Subestación. 

V. - Poblaciones a donde se distribuirá la energia. 
VI. - Y los demás datos necesarios. 
Artículo 39-Las modificaciones que sufran las plan

tas del Estado, las Agencias o Subestaciones, que signi
fiquen aumento de energía eléctrica, deberán avisarse 
dentro del mes en que se lleven a cabo. 

Articulo 49- Los causantes del impuPsto están obli
gados a presentar dentro de los primeros diez días de 
cada mes a la Tesorería General del E.,;tado, copia por 
triplicado de las declaraciones hechas por las Compai'U:as, 
empresas o particulares a la Secretaría de Hacienda. 

Artículo 59-- Los registros creados por la Fracción 
VIII del artículo 5 de la Ley, serán llevados en 
la forma y términos que dispongan las leyes y disposi· 
ciones federales sobre la materia y contendrán los datos 
que las mismas exijan. 

Artículo 69-Los industriales que instalen plantas, 
cuya energía eléctrica la utilicen exc.lusivamente para 
mover sus industrias. solic,itarán por escrito, en el plazo 
que establece el artículo ló que se les exima de pagar el 
impuesto d~ consumo, en virtud de. estar comprendidos 
en la excepción de la fracción III del articulo 4\l de la 
Ley. -

Artículo 79-En caso de que algún industrial utilice 
su planta para mover su industria y además proporcione 
energía eléctrica al público o se consuma en cualquiera 
otro servicio, será causante del impuesto por lo que se 
refiere a los dos últimos, y por Jo tanto, está obligado a 
cumplir con las obligaciones que se imponen, 

Artículo 89-La Tesorería General del. Estado en 
cuanto reciba la copia que cita el artículo 7 de la Ley y 
la solicitud que exige el artículo 6 de este Reglamento, 
expedirá al contribuyente un certificado, que acredite 
estar exceptuado del impuesto. 

Artículo 99-Si alguna planta de energía eléctric~ 
que por virtud de la Ley goce de excepción y posterior- 1 

mente genere mayor cantidad d~ fuerza que sobrepase 
al limite que menciona la fracción I del articulo 4 de la 
Ley o que habiendo sido instalada para utilizar su ener· 
gía en el movimiento exclusivo de la industria del mis
mo duefio, suministre energía electrica al público, lo 
avisarán por escrito los productores ·dentro del mes en 
que haya tenido efecto la alteración y cubrirán el im
puesto que corresponda en la forma y términos sefiala
dos en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 10. -El impuesto será pagado por los cau
santes en la Tesorería General del Estado en los términos 

Del impuesto sobre el consumo de energía eléctrica del articulo 9 de la Ley, y ·serán responsables solidaria-
Articulo 19-Los propietarios o encargados de las mente del pago los representantes, agentes, intermedia

plantas que se establezcan en el Estado para cumplir con rios o contratistas, siempre que la planta generadora de 
lo dispuesto en la fracción primera-artículo 5 de la Ley, energía eléctrica esté instalada fuera del estado. 
presentarán a la Tesorería General del Estado un mes Artículo 11. -Los traspasos, clausuras, cambio de 
antes de la fecha en que calculen producir energía eléc· domicilio 0 de razón social, vigilancia, determinación del 
trica, un aviso por triplicado que contenga: gravámen por falta de manifestación y otras obligacio-

1.-Nombre y domicilio del propietario o razón social. nes inherentes a estos causantes, no especificados en las 
11.-Lugar donde ha sido instalada. Leyes relativas y este Reglamento, se regirán por las 
III.-Número de caballos de energía que desarrolle disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda vigente 

la planta. y sus reglamentos, en todo lo que sean aplicables. 
. IV. -Clase de !uerza que produce. Si es hidroeléc- Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado• 

tr1ca o ter~oeléctr1ca. . . , 1 en la ciudad de Pachuca de Soto, a los catorce días del 
V. -Copia de los planos de su ~nst!lla~1?n y de su plan!ª· mes de abril de mil novecieneos treinta y dos.-El Go· 
. VI.-Lugares a dondes~ d1stribmra la energ1a elec- bernador Constitucional del Estado, Jng. Bartolomé Var· 

trrca para consumo del público. , . as Lugo -El Secretario General Lic. David Moreno 
VII. - Fecha en que comenzara a producirse la fuerza ~ejeda · ' 
VIII.-Y los demás datos necesarios. · ___ _ 
Articulo 20-Cada Agencia o subestación que se ins- · 3475 

tale en el Estado pa.ra distdbuír energi~ eléctrici:fproc~- BARTOLOME VARGAS LUGO GOBERNADOR CoNSTI· 
dente de plant3:s ubrcadas en otras E,!tt1dades Federat1- TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO D.E H1-
vas, ~arán aviso dentro del plazo fiJado en el articulo A sus HABITANTES SABED· 
anterior, expresando: DALGO, • · 

I. -Nombre y domicilio del propietario o razón social Que en uso de las facultades que: al Ejecutivo de mi 
II. -Lugar, Municipio y Estado donde está instalada cargo otorga el Decreto 125 de 14 de diciembre de 1928, 

la planta. he tenido a bien expedir el siguiente: 

.. 
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DECRETO: 
Articulo P,nico. -Se concede al C. Profesor Miguel 

A .. López, por recompenza a los servicios que durante 
treinta y tres años consecutivos ha prestado a la Instruc
ción Pública del Estado, una pensión vitalicia de $ 35.00 
(treinta y cinco pesos) mensuales con cargo a la partida 
número 1,386 del Presupuesto de Egresos vigente, a par 
tir desde el primero del presente mes. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la ciudad de Pachuca de Soto, a doce de abril de mil 
novecientos treinta y dos.-El Gobernador Constitucio
nal del Estado, Ino. Bartolomé Vargas Lugo.-El Secre
tario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

~OBIERNO FEDERAL 

3478 
CIRCULAR. 

San Jacinto, D. F., 5 de abril de 1932. 

La Dirección General de Agricultura, por acuer
do del C. Secretario del Ramo, ha establecido un 
servicio de información de ofertas y demandas de 
productos Agrícolas y Ganaderos, con la mira de 
que por este medio se logre el contacto directo del 
productor con el comprador y de éste con aquel; que 
1e conozcan en el paíe las necesidades y la producción 
de sus distintas regiones; que los productos puedan 
iener un mayor campo para su venta, evitando que 
m11cbo1 de ellos recurran a la exportación cuando 
dentro de la República tengan wercado adecuado 
paia los .artículos que ellos producen y evitar impor· 
hcionee de lo que existe en el mismo paí~. También, 
al dar a conncer la demanda de determinados artícu 
los que el país importa por no producirlos, presentar 
la ocasión a productores progresistas para que la 
demanda de estos artículos sea satisfecha por ellos. 

El órgano <le mformación con c¡ue cuenta es un 
Boletín Semanal en que se insertañ, perfectamente 
ela•ificadas las oferta11 y las demandas por orden 
alfabético de productos, con especificación de su pre
eio por unidad y el nombre y dirección de la peraona 
a quien los interesados deben dirigirse directa.mente. 

El servicio será absolutamente gratuito para los 
productores directos y toda el.ase de compradores, 
sioo<lo suficiente para que se haga la publicaciqn de 
un aviso el que los interesados se dirijan por escrito 
a la Oficina de información de Mercados de Produc
tos Agrícolas, de la Dirección General de Agricul 
tura, en San Jacinto, D. F., ya sea llenando las 
formas especiales que con toda oportunidad se repar. 
ten, o por carta en la que se especifiquen con toda 
claridad los datos necesarios para la publicación del 
aviso. 

Oontendrá. también pequefio1 artículos de orien
tación comercial, interpetación de cuadros eetadísti
cos, pronósticos de producción y en general artículo1 
cortos que p1)edan·interesar al público para el que se 
edita eate Boletín. 

El Boletfo de información se enviará gratuita. 
mente a todas aquellas personas que lo soliciten. 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelflc
ción.-El 'Director General, Ing. Miguel Yépez 
So16rzano. 

Al margen un sello que dice: Oficina de Información 
de Mercados de Productos Agricolas. -Dirección General 
de Agricultura.-San Jacinto, D. F. 
INSTRCCIONES PARA LA INSERCION DE AVISOS 

EN EL BOLETIN DE OFERTAS Y DEMANDAS. 
1.-Si ofrece usted en venta cualquier producto agri

cqla, marque con (x) en donde dice: "Proposición de 
venta". 

2. -Si desea usted comprar cualquier producto agri
cola, marque con (x) en donde dice: ''Solicitud de com
pra". 

3. -Al escribir el nombre del producto anote también 
sus principales caracteristicas para hacer fácil su identi
ficación. 
' 4. -Al llenar el renglón correspondiente a cantidad 
diga la que ofrece o desea; si es por una 1ola vez o si pe
riódicamente la puede ofrecer o comprar. Si el producto 
tiene alguna. marca o cualidad conocida, senálela para 
anunciarla. -

5. -La calidad deberá corresponder exactamente a 
las caracteristicas del producto que usted ofrece o desea. 

6.-El precio que señale usted será fijo. Si desea 
'cambiarlo notifíquelo a la Oficina. 

7.-Es importante fijar claramente el lugar y fecha 
en que desee entregar o recibir el producto. 

8.--Los avisos se publicarán tres veces consecutivas 
en el Boletín. Si desea nuevas inserciones deberá soliei· 
tarlo a Ja Oficina. 

9. -Cuando usted haya realizado su operación noti
ff quelo a la Oficina para cancelar la publicación de su 
aviso. 

10. -Este servicio es enteramente gratuito. 
11.-Las operacioRes son directas entre los intere

sados, no interviniendo en forma alguna la Oficina de 
Información de Mercados de Productos Agrlcolas. 

Al C. Jefe de la Oficina de Información de Mercados 
de ~duetos Agricolas -Dirección General de Agricul
tura. -San Jacinto, D. F. 

Agradeceré a usted se se sirva ordenar la publica
ción, en el Boletín de esa Oficina, del aviso cuyos datos 
anoto a continuación: 

PROPOSICION DE SOLICITUD DE 
VENTA. COMPRA. 

Nombre del producto ................................ . 
.................................................... 
Cantidad .......................................... . 
Calidad ............................................ . 

Precio í En el lugar de producción ............. . 

por tonelada ~ A bo~d~- d~· i~ E~t~~ióii ~ás · Í>~~·imá · d~ 
por u~idad: 1 embarque del FF. CC ...... · ......... . 

L ................................... .. 
Lugar de entrega . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
Fecha de entrega . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
Nombre del productor ...... , ... '. . . . . ............... . 
Dirección postal. .................................... . 
Dirección telegráfica ................................ . 
Nombre del comprador .............................. . 
Dirección postal. .................................... . 
Dirección telegráfica ......................... , ...... , 

. .. : ............ a .... de ................ de 193 .. 
(Fecha). 

· · · (Fimi~· d~i ·i~i~~~s~d~): · · · 
NOTAS: Los datos deberán ser correctos y veridicos. 

Si ofrece productos marque con una x ''Pro
posición de venta". 
Si compra productos marque con una x "Soli
citud de compra''. 
Notifique a la Ofic~na cuando su operación se 
efectué. 
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3471 . el libro reepectivo con el número 24.-16 marzo 
Al margen un eello que dice: Eetadoe Unídoe 932.-)j\ Martínez.-Rúbrica.-En la parte eupe

. Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.- rior: Dirección rle Aguae Tierrae y Colonización. 
Secretaría de Agricultura Y Fomento. Región Centro . .:......7-2-C-VIII. expediente 21.~22 

En la parte euperior: Dirección de Aguas Tie- (10) Abrir.-Al Centro: Declaración Núm. 24. 
rree y Colonización.-Región Centro.--7-:l-U-VlII ·Según datos que obran en eeta Secretaría, aparPce 
Expediente 21,222 (10) Abrir.-Ant. A/S -Al que la Barranca denominada "Guadalupe Hidalgo" 
Ceotro:-Declaracióo Núm. 23.-Según datoe que nace en ~e:r~ooe de Casas Quemadas, en jurisdicción 
obran en esta Secretaría, aparece que la Barranca del Muo1mp10 de Real del Monte del Eetado de Hi· 
llamada "Loe Zorrilloe", tiene eu origen en el cerro dalgo. Sus aguas l!IOn de carácter torrencial y eo 
dé"La Rabia", ubicado en jurisdicción del Rancho de su cureo se unen a la Barranca de Los Zorríllos. 
Cplab'lzae, en el Municipio de la Reforma del Estadó Entra después al Meoicipio de Pacbuca y sigue p(lf 
de Hidalgo. En eee lugar la forman doe Barrancas que terre.noe pertenecíeotee a Lae M_inae de Guadlllupe 
se aneo en la falda de dicho cerro, formando una sola, Y Mtnerva, hasta llegar por último, al Rancho de 
que en terrenos del Hancbo de Ledezma ee une a Ja Ledesma. La Barranca de Lo!! _Zorrillos, a la que 
Barranca de G~adalupe Hidalgo. A poca distancia y_ ~e ~ne la de ~uada~upe Hidalg,o, como ya queda 
dentro de la misma finca, las barrancas de "Los z¿. indicado, ee tributaria de la de Sao Lunes o Azayo-
rrilloa" y de Guadalupe Hidalgo, cuyas eguas eoo tia, ~onocida también co? el nom?re de Santa Gn- .;¡¡...._ 

de carácter torrencial, ya unidas, afluyen a la Ba- trnd1e declarada de propiedad oamonal, la cual lleva 
rranca de San Lunes o Azayotla, conocida también sus aguas al río de Pacbuca o de Las Avenidas que 
con. el nombre de Santa Gertrudis, declarada de pro- desemb~ca en la Laguna de Zumpango del Eetado 
piedad nacional. la. cual lleva sus aguas al río de de México. -Resultando de Ja descripción que ante· 
Pacbuca o de Las Avenidae que desemboca en la cede qne la Barranca de "Guadalupe Hidalgo" nace 
Laguna de Zumpango del Estado de México. Re- en terrenos pertenecientee al Municipio de Real del 
soltando de la descripción que antecede, que la Ba· Monte del Estado de Hidalgo. Sus :lguas eon de 
rraoca "Los Zorrillos" nace en el cerro llamado carácter torrencial y se unen a las de la Barranca 
"La Rabia" en el Municipio de La Reforma del de Loe Zorríllos que afluye a la de Sauta Gertrudie. 
El!ltado de Hidalgo. Sus aguas eon de carácter que ee tributaria del río de Pacbuca o de las Avenidas 
torrencial y afluyen a la Barranca llamadá Sao L~ que desemboca en la Laguua de Zumpango del ~sta. 
nes, Azayotla o Santa GertrQdis cuyas aguas van a do de México, características set'íaladas en las fraccio. 
aumentar el caudad del río de Pacbuca o de Las nes IV y VII del artículo l 9 de la Ley de Aguas 
AvPnidas, de propiedad nacional y que deeemboca vigente y en el artículo 27 Constitucional, para que 
en la Laguna de Zumpanco del Estado de México, las aguae de una corriente ee consideren de propiedad 
caracteríet_icaa señaladas en lae fraccionen IV y VII de la Nación, el C. Preeidente Cooetituciooal de los 
del Artículo 19 de la Ley de Aguas vigente y en el Estados U nidos Mexicanos, en uso de la facultadis 
artículo 27 Constitucional, para qae lae aguu de que le confieren la fracción l, del artículo 89 Cone-
una corriente 10 consideren de propiedad de la Na-1 titucional y la fracción I del artículo 89 d0' la Ley 
ción, el C. Pre~idente Constitucional de Jos Estados de A guas vigente ya citada, tiene a bien declarar. 
U nidos Mexican?~' en uso d: las facultad e~ que le que l~~ aguas de la ."~arranca de Guadalupe Hi
coofieren la fracc1on I del articulo 89 Constitucional dalgo , desde su oac1m1ento basta su desembocadura 
y fracción I del artículo 89 de la Ley de Aguas en la de Santa Gertrudis, son ·de propiedad de la 
vigente ya citada, tiene a bie.n declarar.que Jae aguas N 1tció.n, así como su cau~e y rib~ras en la extens!ón 
de la Barranca "Los Zorr1Jloe", desde su origen que fiJe la Ley.--Sufrag10 Efectivo. No Reelecmón ~ 
hasta su deeembocadura en la Barranca de ·Santa -:-México, D. F., a 16 de marzo de 1932. -El Pre· 
Gertrudie, eon de propiedad de la Nación, así como sidente Conetitucional de loe Estados Unidos Mexi. 

'18u cauce y ribera1 en la extensión que 6je Ja Ley. canoe.-P. Orttz Rubio -Rúbrica.-EI Secretario 
-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mé:x:ico, D. Francisco S. Elías.-Rúbrica. 
F.,.ª 16 de marzo. de 1932.;--EI Preeidente Cooeti- Ee Copie. 
tuc1onal de loe Eátados U nidos Mexícaoos, P. Ortiz S ~ · E~ t• N R l ·ó Mé · 
R b. Rób · El S · F . S u1rag10 1ec 1vo. o ee ecc1 n.-- uco, a 

u 10.- rica.- ecretano, rancu1co . 17 d d 1932, El 06 · 1 M Ab ¡ d El, Ráb · Al n· . e marzo e .- c1a ayor e ar o 

T
. 1as.- Cr1

1
ca._- .ó mar~er.:. 1rdecc_;m de ~gua e B. Sobarzo ' 

1errae y o omzac1 o. -tiecctón e .c.stadíet1ca.-
Se registró en el libro reepectivo con el número 23. 
-16 Marzo 982.-F. Martínez. Rúbrica. 

Es Copia. 2711 
Sufragio Efectivo. No R~elección.-México, a JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

17 de marzo de 1932.-El Oficial Mayor, Abe/ardo 
B. Sobarzo. ADMINISTRACION GENERAL 

3466 
Al margen un sello que dice: Estados U oidoe 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal -México.
Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Al margen: Dirección de Aguas Tierras y Co
lonización.-Secmón de Estadística.-Se registró en 

MOVIMIENTO GENERAL del Montepío de la Benefi 
cencia Pública del Estado, en el mea d1 febrero de 1932: 

Existencia en Caja e] 31 de enero 
último ......................... $ 3,064.94 

Desempefio al 5%.............. 1,307.75 
Intereses del 5%.............. 65.43 
Desempe:n.o al 10%.............. 556.50 
Intereses del 10% . .. . .. . . . . .. . . 56.71 
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